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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN

,^go.....................................40 pesetas,
frimestíe.......................... IC
Número saeito cincuenfa céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula*’, se insertarán a cincaenía 

céntimos línea

I Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
: sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
! no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
| ia insertion de la ley en la G^ceía.-(Artículo 1.*^ del Código Civil). / La ignorancia 

de ¡as leyes no excusa de su cumplimiento. ✓ inmediatamente que ¡os señores Alcaldes 
¡ y .Seiretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 
1 de costumbre, donde permanecerá hasta, el recibo del siguiente

j PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

¡ En la Intervcación de la Diputación
? durante las horas de oficina
j Toda la correspondencia se dirigirá ei
1 Administrador del BOLETÍN OfíCíal

Suscripciones y anuncios se aervifán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Xíli (q. D. g.).
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta de! 27 de julio de 1928).

I _J_™™™l
Núm. 2.998

GOBIERNO CIVIL

Pesas y Medidas

Partido judicial de Peñafiel

Para dar cumplimiento a la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892 y al Reglamento para su 
ejecución de 4 de Mayo de 1917 
y demás disposiciones vigentes, 
en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 90 del citado 
Reglamento vengo a ordenar:

1 .° La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar, tendrá 
lugar en Peñafiel los días 30 y 31 
del actual, señalándose como ho
ras de oficina de nueve a trece y 
de quince a diez y siete,

2 .° Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos o 
puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pesar, 
y cuyos dueños no hubieran acu
dido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 

abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que dispone el artícu
lo 75 del Reglamento de referen
cia, Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso los derechos serán 
de 0'50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 .® Terminada la contrastación 
y comprobación en la cabeza de 
partido se verificará sucesivamen
te en los pueblos del mismo, a 
cuyo efecto el Ingeniero Fiel-Con
traste o el Ayudante que lleve 
su delegación se presentará a los 
respectivos Alcaldes.

4 .° Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pe
sas, medidas o aparatos de pesar 
que carezcan de la marca periódi
ca sin incurrir en las responsa
bilidades que señala el artículo 
592 del Código penal, caso 3,°, y 
en las correcciones administrati
vas a que dieren lugar.

5 .° Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el refe
rido Reglamento de 4 de Mayo 

de 1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dante, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domici
lio y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de su 
cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi autori
dad hagan cumplir este servicio 
como se ordena por las reconoci
das ventajas de garantía que ofre
cen al público y al comercio.

Valladolid, 26 de Julio de 1928.
El Gobernador civil interino, 

EmílÍQ de la Sierra.

Núm. 2.997

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—División Hi
dráulica del Duero

ANUNCIO

Aprovechamiento de a^uas

Don Fermín Gallo Marcos, ma
yor de edad, vecino de Covarru
bias (Burgos), solicita concesión 
de aprovechamiento de cuatro li
tros de agua por segundo de 
tiempo, derivados del río Arlan
za, en el citado término muni
cipal de Covarrubias, para rie
go de una hectárea de terreno 

destinada a vivero de vid ameri
cana.

Lo que se hace público en vir
tud de lo determinado en el ar
tículo 11 del Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, abriéndose un 
plazo de treinta días, que termina
rá a las trece hora.s del día 31 de 
Agosto del corriente año, durante 
el cual plazo, deberá el peticiona
rio presentar su proyecto en la 
División Hidráulica del Duero, 
admitiéndose en competencia 
otros que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él,

Valladolid, 25 de Julio de 1928.
El Gobernador civil interino,

Emilio de la Sierra.

Características del aprovecha
miento de a^uas del río Arlan
za, en término municipal de Co
varrubias, solicitado por don

Fermín Gallo Marcos

Nombre del peticionario: Don 
Fermín Gallo Marcos,

Nombre de su representante: 
Don Teófilo Martín Cano.

Residencia del representante: 
Burgos, San Lorenzo, número 
46, 3.°

Clase del aprovechamiento: Rie
go de fincas.

Cantidad de agua que se pide: 
Cuatro litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Arlanza,

Término municipal donde radi
can las obras: Covarrubias,

Covarrubias, 12 de Julio de 1928. 
— El Interesado, Fermín Gallo.
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Núm. 2.881

OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Valladolid, 14 de Julio de 1928. ~ El Ingeniero Jefe, Francisco Rivero.

¡elación de los cambios de propiedad verificados en el mes de Junio de 1923 de los automóviles inscriptos en esta provincia.

Númerc NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
—

fíelamr Fe Marca Número Forma
o Poten Servicio= DOMICILIO

trícula
ANTERIOR ACTUAL

del coche del motor del coche o
cia en
HP

a que 
se destina

63 2 1 Baldomero Alonso Heliodoro Carrión de

----- .... ....

111
190

2:
21

7 Ricardo Lastra 
Isidro Rodríguez

Castro
Victoriano Alvarez Leré
Heliodoro Carrión de

Valladolid 
Zaratán

! N. S. U.
N. S. U.

850
1286

Landolet 
Limousin

2.®
2.,"

12
12

Particular 
Idem

194
233

2¿
27

' Antonio del Peral 
Cándido Vega

Castro
Juan J. Alfaro
«La Comercial», 1. Pa-

Valladolid 
Burgos

Hispano 
Idem

4306
3811

Faetón
Limousin

2."
2."

16
16

Idem
Ídem

468 12 Juan Posadas
llarés

Donato Posadas Tejero
León
Valladolid

Vomag 
U. S. A.

939
4329

Camión 
Idem

3.^
3 ®

35
24
18

Idem 
Idem 
Idem

492
510

8
11

Juan Posadas 
Angel Martínez

Donato Posadas Tejero 
Máximo Rodríguez Cha-

Idem Essex 79480 ¡ Faetón 2.^

511 27 Miguel Rojo
ves

Ricardo Lastra Gonzá-
Castromonte Ford 5967540 Idem 2.® 18 Idem

541
542

15
16

Luis Pequeño
Agustín Chana

lez
José Díaz de Espada 
Primitivo Gallego Fer-

Valladolid
Valencia

Idem 
Overland

4549425
118711

Camioneta 
Faetón

3.^
2.^

18
18

Ídem
Idem

695 13 Lesmes Alvarez
nández

Baltasar García Ojos-
Santibáñez de Tera U. S. A. 5912 Camión 3.^ 30 Ídem

714 6 Doroteo Dávila
negros

Heliodoro Carrión de
Peñafiel Ford 5958835 Faetón 2.^ 18 Idem

772 14 Mariano Paniagua
Castro

Máximiano Martínez Ba-
Valladolid Peugeot 8473 Idem 2.^ 10 Idem

848
860
900
935
961 

1051 
1099 
1112 
1189

27 
27

6 
15 
20 
11 
14 
28 
13

Victoriano Gutiérrez 
Saturnino Porte 
Policarpo Villar 
Leoncio de la Hoz 
Pantaleón Muñoz 
Valentín Díez 
Ildefonso Madrigal 
Lorenzo de Castro 
Guillermo del Paso

biioni
Fernando Alvarez Torre.s
Esteban Galán
Eugenio de Paz García
Polanco y Ruiz
Rafael Cabezas Gómez
Casimiro Sanz
Marciano Alonso Rojo 
Mateo y C.®
Eugenio Rodríguez Ro-

Castellón 
Madrigal (Avila) 
La Seca
Villalpando 
Palencia
Ayllón (Segovia) 
Sacramenia (Segovia) 
Frumales (Segovia) 
Valladolid

Isotta 
Overland
Salsom 

Ford 
Studebaker

Yory 
Ford 
Idem 
Idem

7818 
99238 
8473 

8596182 
140026

172 
7205919 
9077152 
9070971

Torpedo 
Faetón 
Torpedo 

Camioneta 
Faetón 

Camioneta 
Faetón 
Idem 
Idem

2.“
2.^
2.^
3."
2.^
3.^
2.^
2.^
2.^

16 
18

7 
18 
13 
12 
18 
18 
18

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem

1192
1267
1440

21
6

19

Lucidio Gala 
C.“ Ag,^ del Duero 
Cándido Lópgz

dríguez Casasola de Arión Peugeot 75778 Cabriolet 2/ 5 Idem
Teodosio Gala Sánchez 
Isaac Sarmentero 
Gaudencio González

Castronuevo
Valladolid

Citroen 
Fiat

62214 
11512839 Í

Torpedo 
Idem

2.^
2.^

10
10

Idem
Idem

1516
1527

21
27

Gonzalo Alonso
Avelino Valledor

Martínez
Francisco Rico Gómez
Ricardo Lastra Gonzá-

Idem
Castromonte

Templar 
Citroen

539
4549

Idem
Idem

2.^
2.^

12
10

Idem 
ídem

1529
1601

23
28

Adolfo Ortiz
Ignacio Nevares

lez
Eusebio Ruiz Guerra
Asensio Fernández Mo-

Valladolid
Idem

Essex 
Citroen

406135 
4091-SH

C. interior 
Torpedo

2.**
2.^

16
10

Idem
Idem

1659 21 Félix Alonso
reno

Heliodoro Carrión de
Villamayor (Cuenca) Motobloc 158 C. interior 2.^ 8 Idem

1700 16 Germán Adánez
Castro

Joaquín Caldevilla Car-
Valladolid Renault 5858 Landolet 2.^ 10 Idem

1720 9 Miguel Tena
nicero

Apolinar E. Uduaondo
Idem 
Idem

Buick
B. S. A.

1464398
3131

Roadster |
Moto

2.^
1.^

20
2'75

Idem
Idem1858 28 Emiliano Alvaro Faustino Asenjo de la

1866 20 Importación y Ventas
Cruz

Alejandro Anderson
Idem
Medina del Campo

Mathis 
Renault

75904
59277 i

Torpedo 
C. interior

2.’
2.*

9
8

Idem
Idem1894

1925
19
16

León del Río 
Hilario Páramo

Toribio Arroyo Garrido 
José Cuadrado de San-

Valladolid Erskine 8-F-5520 i Idem 2.^ 16'9 Idem

1971
2001

28
14

Millán Carmona 
Juan Marín

tiago
Pedro García
Antolín Cuadrillero

Medina de Ríoseco
Tordesillas
Valladolid

Renault 
Idem 
Idem

48287
66079
69650

Torpedo 
C. interior 

Idem

2/
2?

8'5
8'5
8'5 ]

ídem 
Público 
^artidí lar2026 6 Pedro Marc Antolín Carro Izquierdo Villabrágima Idem 37868 ídem 2.“ 8 ú h 1 i r n2103 9 Alfonso Bustillo Pedro Pardo Mazariegos Valladolid Velocette 1333 i Moto 1.^ 2'6 Particular
Público

2128 21 Andrés Herguedas Emilio Gutiérrez Rioja Villafuerte • Krupp 2259 | Omnibus J? T26'4

Núm, 3,016

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 26 
del corriente, acordó sacar a su
basta las obras de reforma en la 
zona de la Maternidad reservada 
y tránsitos del Hospicio provin
cial, y señalar el día 18 de Agosto 
próximo, a las doce, para la aper

tura de las proposiciones que se 
presenten para optar a referida 
subasta,

EL presupuesto, proyecto y plie
go de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación donde pueden exami
narse todos los días hábiles du
rante las horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base 

a la subasta es el de 74.790'23 pe
setas. De esta suma se consignan 
en el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Excma. Dipu
tación en 30 de Mayo último 
35.000 pesetas. El resto se consig
nará en el ordinario para 1929.

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de la Comi
sión, bajo la presidencia del de la

Diputación o Diputado en quien 
delegue, con asistencia de otro 
designado al efecto y del Notario 
que dará fe del acto.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar, previa
mente, en la Caja general de De
pósitos o alguna de sus sucursa
les, o en la Depositaría de fondos 
de esta provincia 3.739'51 pesetas.
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5 por 100 del presupuesto, que 
será elevado al 10 por 100 por 
aquel a quien le fuere adjudicado 
el servicio.

Las cantidades que se consig
nen en esta Depositaría provin
cial devengarán los derechos de 
custodia señalados en la base 3,* 
de las Ordenanzas para exaccio
nes provinciales.

Las proposiciones, que estarán 
extendidas en papel de la clase 6,® 
y reiategradas, además, con dos 
timbres provinciales de 50 cénti
mos, se ajustarán al modelo que 
al final se inserta y podrán pre
sentarse desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» al anterior 
hábil al de la subasta, en la Se
cretaría de la Diputación, de las 
once a las trece horas, debiendo 
acompañar, por separado, el res
guardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional exi
gido para tomar parte en la su
basta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador. En el anverso, y 
firmado por el licitador,' deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de..... (aquí el objeto de la mis
ma). En el reverso j^ cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador, bajo su firma, que 
el pliego se entrega intacto o las 
circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego ten
drá que exhibir su cédula perso
nal y se le dará recibo, aunque 
no le pida, a cuyo efecto acompa
ñará el timbre correspondiente, 
sin cuyo requisito no se le admi
tirá el pliego.

Los pliegos, una vez entregados 
y admitidos, no podrán retírarse, 
pero puede presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y condiciones señaladas, sin que 
en este caso tenga que acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos entre 
los autores de ellas, y si subsis
te la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso
na, presentarán poder bastantea- 
do por el Letrado de esta ciudad, 
don Sebastián Garrote Sapela, 
designado por la Corporación,

El plazo de ejecución de las 
obras será de ocho meses, a con
tar desde la constitución de la 
fianza definitiva.

Los gastos de anuncios y de
más que se originen con motivo 

de esta subasta, serán de cuenta 
del licitador agraciado.

El contratista asumirá todas las 
obligaciones que la Ley sobre ac
cidentes del trabajo impone a los 
patronos de las obras,

Valladolid, 27 de Julio de 1928, 
— El Presidente, G. Rodríguez 
Pardo. —El Secretario, J. Martí
nez Cabezas.

Modelo de proposición

Don N, N., vecino de... con 
cédula personal expedida en....... 
clase,.,,,, número......., enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, co
rrespondiente al día....... condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de......  se compromete a 
ejecutarías por la cantidad de,,,, 
pesetas (en letra),

• (Pecha y firma del proponente.)

uiniiiisisuiDii mumciMii
Núm, 2.990

Aguilar de Campos

Formados por este Ayuntamien
to los censos de obreros agríco
las, patronos, propietarios, arren
datarios y aparceros a que se re
fiere el artículo 8.® del icapítulo 
3.® del Real decreto-ley de 12 de 
Mayo último, se hallan expuestos 
al público en el sitio de costum
bre, por término de diez días, pa
ra oír reclamaciones ante la Junta 
municipal del Censo; pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Aguilar de Campos, 24 de Julio 
de 1928,-El Xlcalde, Juan Francos.

Núm, 2.993

Becilla de Valderaduey

Don Pedro Burgos Lago, Alcalde 
constitucional de Becilla de 
Valderaduey.

Hago saber; Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de este 
término, se hace público que di
cho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo día 
5 de Agosto próximo a las horas 
que se expresan, a saber:

De ocho a diez la votación para 
elegír los representantes vocales 
de los propietarios agricultores.

De diez a once para los repre

sentantes vocales de la riqueza 
urbana; y

De once a doce el representan
te de los propietarios forasteros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Becilla de Valderaduey, 24 de 
Julio de 1928,—El Alcalde Presi
dente, Pedro Burgos,
-..............    mi— n —..■■.■! -

Núm, 2.984

Bercero

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subal
ternos que en esta fecha cons
tituyen la plantilla de este Ayun
tamiento,

Administrativo

Don Gregorio Alonso Gómez, 
Secretario en propiedad, con 3.000 
pesetas de sueldo; fué nombrado 
por el Ayuntamiento el 15 de 
Mayo de 1909.

Técnicos

Don Cayo Higuera Casado, Mé
dico titular en propiedad, con 
1.500 pesetas de sueldo; fué nom
brado por la Junta municipal el 
22 de Diciembre de 1918.

Don Cayo Higuera Casado, Ins
pector municipal de Sanidad en 
propiedad, por virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Re
glamento de Sanidad municipal 
aprobado por Real decreto de 9 
de Febrero de 1925, con 150 pese
tas de sueldo anual.

Don Félix de Fuentes García, 
Farmacéutico titular en propie
dad, con 650 pesetas de sueldo 
anual por residencia y prestación 
de servicios sanitarios; fué nom
brado por la Junta municipal el 
día 11 de Septiembre de 1909.

Subalternos

Don Diego López Rodríguez, 
Alguacil en propiedad, con 365 
pesetas de sueldo, y habitación 
en la Casa Consistorial; fué nom
brado por el Ayuntamiento el 24 
de Febrero de 1918.

Don Sebastián Velasco San 
José, Guarda de campo en pro
piedad, de a pie y a caballo, con 
el sueldo diario de 3'50 pesetas; 
fué nombrado por el Ayuntamien
to el 18 de Octubre de 1923,

Don Pedro Pérez Ortega, Guar
da de campo a pie y a caballo, 
con el sueldo diario de 3'50 pese
tas; fué nombrado interinamente 
por el Ayuntamiento el día 4 de 
Mayo de 1927, y en propiedad, 
previo concurso, por la Junta Ca
lificadora de aspirantes a desti
nos públicos, el 14 de Julio de 
1928.

Don Marcelino Ortega Rodrí
guez, Sepulturero en propiedad, 
con el sueldo anual de 100 pese

tas; fué nombrado por el Ayunta
miento el día 31 de Agosto de 
1924,

Para que así conste y se publi
que en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en cumplimiento y a 
los efectos ordenados, extiendo 
la presente en Bercero, a 24 de 
Julio de 1928, —El Secretario, Gre
gorio Alonso Gómez.—V,° B.°: 
El Alcalde, Luis Martín.

Núm. 2.995

Ceinos de Campos
Estando servida interinamente 

la plaza de Practicante de la 
Beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento, se anuncia su pro
visión en propiedad.

Los aspirantes a citada plaza, 
que está dotada con el haber 
anual de 275 pesetas pagaderas de 
los fondos municipales, dirigirán 
sus instancias a esta Alcaldía en 
el plazo de 30 días hábiles, a con
tar desde el de mañana, acom
pañadas del título que le acredi
te y demás documentos que esti
me pertinentes para justificar sus 
méritos y servicios,

Ceinos de Campos, 18 de ju
lio de 1928. —El Alcalde, Alvaro 
Vielba.

Núm. 2.994

Ciguñuela

Debiendo procederse por impe
rio del artículo 256 del Reglamen
to de 30 de Mayo de 1928 a la 
elección por votación secreta de 
los vocales que han de constituir 
por cada grupo a que se contrae 
dicha soberana disposición la 
Junta Pericial del Catastro de este 
término, se hace público que di
cho acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el domingo día 5 de 
Agosto próximo y horas de las 
catorce a las diez y ocho.

Ciguñuela, 24 de Julio de 1928. 
— El Alcalde, Gonzalo García.

Núm. 2.991

Herrín de Campos

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones
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que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento-

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Herrín de Campos, 23 de Julio 
de 1928, — El Alcalde, Francisco 
Aparicio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Monasterio de Vega.

Núm. 3.006

Pollos

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto para el año 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarie y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como 
determina el artículo 5,® del Re
glamento de Hacienda municipal.

Pollos, 26 de Julio de 1928.— 
El Alcaide, José Valdunciel,
— . ..^ lililí—.WB——^aBM5MBMBBIMWW——^'^"i" ■ '

Núm. 2.985

San Pedro de Latarce

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subalter
nos que constituyen la plantilla 
de este Ayuntamiento.

Administrativos

Don Juan de Castro Rúa, Se
cretario en propiedad con el suel
do anual de 3.500 pesetas, fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
el 8 de Julio de 1899.

Don G. Valentín Abril Morán, 
Auxiliar de la Secretaría en pro
piedad con el sueldo de 1.500 pe
setas, fué nombrado por el Ayun
tamiento el 12 de Enero de 1905 
al ó de Tulio de 1907 y el 31 de 
Diciembre de 1910, continuando 
en la actualidad desempeñando el 
cargo.

Técnicos

Don Domiciano Martínez Ma
teo, Médico titular e Inspector de 
Sanidad en propiedad, con el 
sueldo de 1.250 pesetas, fué nom
brado por el Ayuntamiento el 13 
de Noviembre de 1913.

Don Marcelo García Pérez, Mé

dico titular e Inspector de Sani
dad en propiedad, con el sueldo 
de 1.250 pesetas, fué nombrado 
el 2 de Julio de 1902 al 24 de Junio 
de 1916 y el l.° de Mayo de 1920, 
continuando desempeñando el 
cargo.

Don Marino Villafáfila Gonzá
lez, Farmacéutico en propiedad 
con el sueldo de 943'75 pesetas, 
fué nombrado el 21 de Mayo de 
1913.

Don Olegario Garrote Ramos, 
Practicante en propiedad con el 
sueldo de 187'50 pesetas, fué nom
brado el 13 de Abril de 1910.

Don Saturnino López Senra, 
Inspector de carnes y de Higiene 
pecuaria en propiedad, fué nom
brado el 12 de Julio de 1897 al 15 
de Julio de 1911 y el 2 de Julio de 
1912 hasta la fecha que continúa 
en posesión de referido cargo, 
con el sueldo de 965 pesetas.

Subalterno

Don Paulino Blanco García, 
Alguacil en propiedad, con el 
sueldo de 550 pesetas, fué nom
brado el 21 de Marzo de 1920.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado en el ar
ticulo 6° del Reglamento provi
sional de empleados municipales 
de fecha 14 de Mayo último, ex
pido la presente con el V.° B.° del 
señor Alcalde, para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, como está ordenado, en 
San Pedro de Latarce, a 21 de 
Julio de 1928.-El Secretario, Juan 
de Castro.-V." B.°: El Alcalde. 
Moisés Domínguez.

Núm, 2.980

Simancas

Debiendo procederse según dis
pone el artículo 256 del Regla
mento de 30 de Mayo del corrien
te año, inserto en la Gaceta de 
Madrid de 5 de Junio último, a la 
elección por votación secreta de 
los vocales que han de constituir 
por cada uno de los grupos a que 
se contrae dicha soberana dispo
sición la Junta Pericial del Catas
tro de este término, se hace pú
blico que dicho acto tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el domin
go 29 del mes actual, durante las 
horas de nueve a doce del mismo.

Tendrán derecho electoral cuan
tos figuren en las listas respecti
vas o sus representantes legíti
mos, y puede ser la elección inter
venida por Notario público.

Terminada la elección, la Mesa 
procederá al escrutinio haciendo 
la proclamación de candidatos y 
resolviendo las reclamaciones que 
se hayan presentado, y los elec
tores podrán hacer uso del dere

cho que les concede el párrafo 3.° 
del artículo citado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
de este término en general.

Simancas, 20 de Julio de 1928, 
— El Alcalde Presidente, Ricardo 
San José.
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Núm. 3.014

Tudela de Duero

Don Victoriano Martín Renedo, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo o sus Auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del tercer trimestre del año ac
tual, y se avisa a los contribu
yentes comprendidos en el Re
partimiento general de utilidades 
y demás impuestos municipales 
de este término, que en cum
plimiento de lo que preceptúa 
el artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, que la co
branza de referido trimestre ten
drá lugar en los días 9, 10 y 11 del 
mes de Agosto desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, en el 
sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos por medio del 
presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace saber que trans
currido el último día del citado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria, po
drán satisfacer, según el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de Sep
tiembre sus cuotas en el domicilio 
del Recaudador situado en Valla
dolid, Angustias, 3, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que au- 
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente,

Tudela de Duero, 24 de Julio de 
1928, — El Alcalde, Victoriano 
Martín Renedo,

MMiniSTUCI^BE JUSTIEU 
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,981
MOTA DEL MARQUÉS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor don Bonifacio Alonso Cal
vo, Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción 
del partido, en providencia de 
esta fecha, se cita a Fructuoso 
Pérez Alderete, cuyo actual do
micilio se ignora, que residió úl
timamente en Ceuta, para que en 
término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
Mota del Marqués, a fin de ofre
cerle el procedimiento en causa 
que con el número veinte del año 
actual se sigue sobre muerte de 
Ireneo Pérez García,

Y para que sirva de citación al 
interesado, expido la presente en 
Mota del Marqués, a veintitrés de 
Julio de mil novecientos veinti
ocho, — El Secretario interino. Li
cenciado Ramón Martín,

Juzgados municipales

Núm, 2.999
VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, bajo el número 
353, dei corriente año, por lesio
nes a Eduardo de Dios Vela, con
tra Eugenio Blanco de la Plaza y 
otros desconocidos, que se dice 
se mofaron de expresado Eugenio; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de Ley a expresado 
Eugenio, así como a los indivi
duos que se mofaron del Eugenio, 
cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez y seis de 
Agosto próximo, y hora de las 
diez y siete y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a veinti
uno de Julio de mil novecientos 
veintiocho,—-El Secretario, Do
miciano Casado,

Ímpíreata del Hospicio Provinciísr
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